


INFORME DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL TRÁMITE DE RÚBRICA DE DOCUMENTACIÓN LABORAL “SOLICITUD DE RÚBRICA PARA PYMES Y EMPLEADORES HASTA 49 EMPLEADOS”

Señores……..
 de XYZ….

C.U.I.T. N° xx-xxxxxxxx-x
Domicilio legal
:....................
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Identificación de la información objeto del encargo

He sido contratado por XYZ (en adelante, “la Sociedad”) para emitir un informe de cumplimiento sobre los requerimientos del trámite “Solicitud de rúbrica de documentación laboral para PYMES y empleadores hasta 49 empleados”, establecido por la Resolución Nº 803/2024 (Modificada por la Disposición DGRDT CABA 1717/2025) de la Secretaria de Trabajo y Empleo de la Ciudad de Buenos Aires y en relación con el cumplimiento de los requisitos del Anexo I, Punto 4, de la mencionada Resolución respecto a la DDJJ de rúbrica de documentación laboral. Dicha información será referida como la “Información objeto del encargo”, la cual se encuentra en los archivos enumerados a continuación:

(mes/año período 1) – (cantidad de hojas) 
(mes/año período 2) – (cantidad de hojas) 

(mes/año período 3) – (cantidad de hojas)

(mes/año período 4) – (cantidad de hojas) 

(mes/año período 5) – (cantidad de hojas) 

(mes/año período 6) – (cantidad de hojas) 
Responsabilidad de la Dirección

La Dirección
 de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de la Información objeto del encargo, de acuerdo con lo requerido por la Resolución Nº 803/2024 (Modificada por la Disposición DGRDT CABA 1717/2025) de la Secretaria de Trabajo y Empleo de la Ciudad de Buenos Aires y en relación con el cumplimiento de los requisitos del Anexo I de la mencionada Resolución.
Responsabilidad del Contador Público

Mi responsabilidad consiste en la emisión del presente informe de cumplimiento, basado en mi tarea profesional, que se detalla en el párrafo siguiente, para cumplir con los requerimientos establecidos en la Resolución Nº 803/2024 (Modificada por la Disposición DGRDT CABA 1717/2025) de la Secretaria de Trabajo y Empleo de la Ciudad de Buenos Aires y en relación con el cumplimiento de los requisitos del Anexo de la mencionada Resolución. Soy independiente de XYZ y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Tarea Profesional

Mi tarea profesional fue desarrollada de conformidad con las normas establecidas en el Capítulo VIII de la Resolución Técnica N° 37 (RT 37) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y consistió en la aplicación de ciertos procedimientos que he considerado suficientes para los propósitos del regulador en relación con el cumplimiento por parte de la Sociedad con los requerimientos mencionados en el primer párrafo del presente informe. La RT 37 exige que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute mi tarea de forma tal que me permita emitir el presente informe de cumplimiento.

Los procedimientos detallados a continuación han sido aplicados sobre los registros y documentación que me han sido suministrados por la Sociedad. Mi tarea se basó en la premisa que la información proporcionada es precisa, completa, legítima y libre de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual hemos tenido en cuenta su apariencia y estructura formal.

Los procedimientos realizados consistieron únicamente en (ejemplos)
:

· Verificar que la dotación de personal no supere la cantidad de 49 trabajadores según la documentación pertinente y/o verificar la existencia del “Certificado MI PyME” expedido por AFIP/ARCA {de corresponder}.

· Verificar la inscripción en el Registro de Empleadores online de la Ciudad de Buenos Aires. 
· Constatar el formulario 931 correspondiente al período que se rubrica.
· Revisar que la información contenida en las presentaciones mensuales, registrada en dicho sistema, sea verificable mediante el cotejo con la pertinente documentación respaldatoria.

· Constatar la integración de la información contenida en las presentaciones mensuales con los registros contables utilizados {de corresponder}.

· Verificar la utilización del software …………………. (Consignar nombre o tipo, por ejemplo, planilla de cálculo) siendo propio/ de tercero (según corresponda) y los recibos de sueldo manuales/digitales (según corresponda).

· Verificar los requisitos exigidos por el Art. 52 LCT.

· Constatar que la guarda en medios físicos de los archivos que son objeto del encargo, a la fecha del presente informe se encuentra en el domicilio declarado por el empleador.

· Constatar la coincidencia entre los archivos identificados y los resguardados en los medios de almacenamiento.
· Verificar que la fecha de implementación del libro digital Art. 52 LCT sea (mm/aaaa) y que las presentaciones mencionadas en el objeto del encargo mantienen la correlatividad con la presentación anterior, siendo esta última en formato (digital/hojas móviles/microfichas/libro manual), comprendiendo del período (mm/aaaa) hasta (mm/aaaa)
.
· ………………..

Manifestación profesional

Sobre la base del trabajo realizado, cuyo alcance se describe en el párrafo precedente, y en lo que es materia de mi competencia, en mi opinión, XYZ
 cumple con los requerimientos establecidos por la Resolución Nº 803/2024 (Modificada por la Disposición DGRDT CABA 1717/2025) de la Secretaria de Trabajo y Empleo de la Ciudad de Buenos Aires y los requisitos del Anexo I, Punto 4, de la mencionada Resolución.
Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de este informe 
Mi informe de cumplimiento ha sido preparado exclusivamente para uso de la Dirección
 de la Sociedad y para su presentación ante la Dirección General Relaciones del Trabajo, dependiente de la Secretaria de Trabajo y Empleo de la Ciudad de Buenos Aires, y por lo tanto no debe ser utilizado, hacerse referencia a él o ser distribuido con ningún otro propósito.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dd/mm/aaaa
	
	
	Dr. WXYZ

Contador Público (Universidad)

C.P.C.E.C.A.B.A. T°… F°…


ACLARACIONES PARA EL USO DEL MODELO


El modelo de informe es meramente ilustrativo y no es de aplicación obligatoria. El contador determinará, sobre la base de su criterio profesional, el contenido y su redacción.





Dicho modelo responde a los requerimientos del trámite “Solicitud de rúbrica de documentación laboral para Pymes y empleadores hasta 49 empleados”, establecido por la Resolución Nº 803/2024 (Modificada por la Disposición DGRDT CABA 1717/2025) de la Secretaria de Trabajo y Empleo de la Ciudad de Buenos Aires y en relación con el cumplimiento de los requisitos del Anexo I, Punto 4, de la mencionada Resolución respecto a la DDJJ de rúbrica de documentación laboral.





Los informes de cumplimiento están previstos en la sección VIII de la Resolución Técnica 37 (Modificada por la RT 53), adoptada por medio de la Resolución C.D. Nº 46/2021 de este Consejo Profesional. Estos encargos se realizan con el único objetivo de corroborar el cumplimiento por parte de un ente de los requerimientos formulados por reguladores, organismos de control u otros entes con facultades de fiscalización, para la realización de diversos trámites, gestiones o procedimientos. En ellos, el Contador Público proporciona un aseguramiento sobre el cumplimiento de requerimientos normativos, ya sea establecidos por el regulador o por una disposición legal. 





La tarea del contador consiste únicamente en la aplicación de ciertos procedimientos que considera suficientes para los propósitos del regulador en relación con el cumplimiento por parte de la entidad con los requerimientos del regulador para el trámite en cuestión. 





El objeto del encargo es normalmente información del ente contenida en algún medio de soporte, preparada por la dirección del ente, y que debe ser apropiadamente identificada por el contador en su informe. En su manifestación, el contador brindará su opinión acerca del cumplimiento del ente respecto de los requerimientos formulados por reguladores, organismos de control u otros entes con facultades de fiscalización en relación con el cumplimiento por parte de la entidad con los requerimientos del regulador para el trámite en cuestión. Es por ello que en el caso de existir hallazgos que afecten la información objeto del encargo, debe agregarse en la manifestación profesional: “excepto por las siguientes observaciones u excepciones” y detallar a continuación, tal como se indica en el Informe N° 22 CENCyA – Modelos de informes - Preparados de acuerdo con la RT 37 modificada por la RT 53 de FACPCE.








� El modelo de informe es meramente ilustrativo y no es de aplicación obligatoria. El contador determinará, sobre la base de su criterio profesional, el contenido y su redacción.


� Adaptar según corresponda. En una SA: “Presidente y Directores”, en una SRL: “Socios Gerentes”, en una entidad sin fines de lucro: “Miembros de la Comisión Directiva”, etc.


� Razón social de la entidad.


� A partir del 01/11/2007, en los informes y certificaciones se debe consignar expresamente el domicilio del ente según el siguiente detalle: Personas Humanas: Domicilio real; Sociedades de Hecho y Empresas Unipersonales: Domicilio fiscal; Demás entes: Domicilio legal. En todos los casos deba completarse: Calle, N°, Localidad CABA.


� Órgano de administración de la Entidad (por ejemplo: Directorio, Gerencia, Consejo de Administración), según la naturaleza del ente.


� Órgano de administración de la Entidad (por ejemplo: Directorio, Gerencia, Consejo de Administración), según la naturaleza del ente.


� Los procedimientos se redactaron a modo de ejemplo y/o referencia. Cada profesional deberá redactar y explicar los procedimientos realizados con suficiente nivel de detalle y de acuerdo con su propio juicio profesional.


� El párrafo NO puede omitirse, sino que debe ser adaptado a la realidad del cliente. De este modo, y en función de las diferentes situaciones que pudieran presentarse, se proponen las siguientes redacciones a seleccionar: 





A) Nuevo empleador:


- “Verificar que la fecha de implementación del libro digital Art. 52 LCT sea (mm/aaaa), correspondiendo al primer trámite de rúbrica efectuado por el empleador, al no existir presentaciones anteriores por tratarse de un nuevo empleador.”





B) Períodos anteriores pendientes de regularización:


- “Verificar que la fecha de implementación del libro digital Art. 52 LCT sea (mm/aaaa), correspondiendo al primer trámite de rúbrica efectuado por el empleador, en regularización, al no existir presentaciones anteriores en ningún formato.”


- “Verificar que la fecha de implementación del libro digital Art. 52 LCT sea (mm/aaaa), correspondiendo al primer trámite de rúbrica efectuado por el empleador, en el marco de un proceso de regularización, al no registrarse antecedentes en ningún soporte”. 


Estas dos adaptaciones a la tarea realizada implicarían un hallazgo que debería ser reflejado en la manifestación profesional agregando a ella “excepto por las siguientes observaciones u excepciones” y detallando la misma como se indica en las aclaraciones para el uso del modelo.





� Cualquier otro documento que sea necesario incluir a juicio del Contador.


� Cualquier hallazgo identificado en función de la tarea realizada debe tener su reflejo en la manifestación profesional.


� Razón social.


� Órgano de administración de la Entidad (por ejemplo: Directorio, Gerencia, Consejo de Administración), según la naturaleza del ente.






